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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública por laque se anuncian cursos de
Operadores de Entrada de Datos para Auxiliares
de Administración Qivil.

De conformidad· con la autorización contenida en el artícu
lo segundo de- la Orden de la Presidencia del Gobierno de 18
de diciembre de 1965 ("Boletín Oficial del Estado» del 24), esta
Escuela Nacional de Administración Pública ha resuelto anun
ciar los cursos de perfeccionamiento para funcionarios del Cuer
po Auxiliar de Administración Civil, que seceJebrarán dUrfwt,e
el primer Eemestre' de 1973 de acuerdo con las· normas 51
guiM'ltes:

l. Cursos anunciados y desarrollo de los mismos

Primera~uarto, quinto y sexto cursos de Operadores de
Entrada de Datos.

Estos cursos darán comienzo en las fechas siguientes: Cuar
to, el 12 de marzo; quinto, el 23 de abril, y sexto, el 28 de
mayo. .. '

Cada uno de los cursos tendrá una duración de cuatro se~

manas, de lunes a viernes, en jornada de mañana, de las nue
ve a la8 trece treinta horas. Consistiran en una semana de
clases teóricas y tres de practicas de perforación y verificación.
Las clases versarán sobre, Concepto de soporte de información
y sus clases. Registros y campos.· Campos alfabéticos, numed,
cos y mixtos. Concepto de programa. Verificación. Códigos de
máquina.

lI. Requisitos, sclicítudes y certificados finales

Segunda.-Quienes aspiren a participar en los cursos con
vocados deberán dirigir su solicitud al Director de la Escuela
Nacional de Administración Pública con una antelación al me
nos de quince días en relación con la respectiva fecha del co
mienzo.

También deberán remitir a la Subsecretaría del Ministerio
de que dependan una copia de la solicitud, junto con un cs'
crito en el que se señale qUe el original ha sidO cursado a la
Escuela Nacionai de Administracíón Pública.

Tercera.-A la vista de las solicitudes, la Escuela Nacional
de Administración Pública comunicara a los interesados si han
sido seleccionados para tomar parte en el curso, así como Jas
indicaciones sobre su incorporación al mismo.

Cuarta.-Las solicitudes, que se ajustarán al modelo que se
inserta alfihal de la presente. Resoluc;;ión, podrán. presentarse
directamente en la Secretaria de la Escuela Nacional de Ad
ministraeión Pública. Alcalá d&' Henares. Madrid, o en lasCo·
biernos Civile::; y. en las oficinas de CorreoS conforme establece
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Quinta.-Para asistir al curso será necesario que los aspi
rantes seleccionados obtengan el . correspondiente •permiso del
Subsecretario del Ministerio donde estén destinados.

Sexta.-AI finalizar el curso; la Escuftla Nacional de Admi
nistración Pública expedirá a los participantes en el mismo un
certificado de asistencia en el qUe se hará constar, en su caso,
la mención con aprovechamiento.

SOLIC1TUD DE ADMlS1Ó~ A CURSOS

Instrucciones:

MODELO QUE SE elTA

(Nombre y apellidos del funcionaría.)
¡Lugar y fecha de nacimiento.)
(Domicilio expresando población. calle, número y telé-

Relación de aspiranteg admitidos, según el ordim de actua
Ción determinado por el sorteo, .en las oposiciones para cubrir
plazas dú Agentes de Cambio y Bolsa~

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones para
cubrir plazas de Agentes de Ca1?lbio y Bolsa por
la que S8 publica la lista de opositores, relaciona·
dos por el orden que les ha correspondido para
las actuaciones según el sorteo celebrado el dta
de la fecha.

MINISTERIO DE HACIENDA

~ Transuiba en el encabezamiento de este modelo y ias
nu'eve cifras de referencla. pero no reproduzca las pre
guntas que aparecen entre los paréntesis ni estas ins
trucciones.

- Escríbd las respuestas a continuación de cada cifra. pro
curando hacerlo de la forma arriba indicada.

- Se rU8ga lauUlización del folio normalizado UNE A4.
210 por 297 milímetros; si no dispusiera del folio norma
jizado. bastará el empleo de una hoja corriente de for··
mato folio en sentido vertical. En la instancia debe 1n,11'
cal' también si posee algún diploma o experiencia como
perforista o veritícador.

- Procure contestar las preguntas con claridad y concL<;ion.

1.
2.
3.

fono.)
4, (Titulos académicosJ
5. (Cursos realizados en materia de Administración Pública)
6. ¡Cuerpo lt Organismo al que pertenece. fecha de lU

greso en el mismo y número de Registro de Personal J
7. (Puesto de trabajo actual, tiempo de permanencia en

el mismo y Organismo al que perteneceJ
8. (Denominación del curso solicitado, fecha de comienzo y

motivos por Jos que se desea asistír.l
9. (Lugar, fecha y firma.)

Señor Director de la Escuela Nacional de Administración
PúbJ¡ca, Alcala de Henares tMadridl.

Séptima.-Asímismo la Dirección de la Escuela Nadodal de
Administración Pública remitirá a la Dirección General der la.
Función Publica relación de los certificados expedidos a los
efectos nrevistos en el. articulo 28, párrafo segundo, de la Ley
de Funcionario,,; Civíles del Estado.

Alcalá de Henares. 30 de enero de 1973.~El Director, Andrés
de la Oliva.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

1, D. Rafael Martínez Manche.
2. D. Miguel Alvarez Angel.
3. D. Angel Luis de Donesteve y Garra.
4. O. Juan Jori Cardona.
5. D. Antonio Moros Ayerbe.
6. D. Manuel Dominguez Alonso.
7~ D. Ramón Garcfa-Moliner y Gonzá-

lez-RegtIeraL
B. D. Angel Martfnez Sánchez.
9. D. Jalme Sánchez Revenga.

10. D. Francisco Cotti Urcelay.
11, D. Miguel Angel Requejo Marcos.
12. D. Manuel Pintor :E:~obar.
13. D. José Antonio de la Iglesia Duarte.
14. D. Angel Carmelo Vícedo García.
15. D. Javier Martínez Manche.
16. D. Pedro Antonio Alvarez Angel.
17. D. José Samper Reig.

18. D. Carlos Fernál1dez GonZález.
19. D. Leandro Negre Carrí6.
20. D. José Núüez Sánchez.
21. D. Juan 'Felipe Sendín Corral.
22. D. Juan Ignacio de Garmendía Miau·

goJarra.
23. D. José Angel Jime:qo Martinez.
24. D. Juan Otero Castelló.
25. D. Carlos Romero Moreno.
26. D, José Ignacio. Gutiérrez Laso.
27. D. Evaristo Amat de León Guitart.
28. D. Ramón Alarcón Roldán.
29. D. Jesus Eduardo -Ca]vo Martínez.
30. D. Jacinto Soler Padr6.
31. D. Jorge Enrique Carcía Calcerán.
32. D. Angel Esteban Marina.
33; D. Angel Ortuño Tomás,
34. D. VIcente Garcia de Juan.

35. D. Ricardo Labarga Llorente.
36. D. Juan Antonio Utrilla SuArez.
37. D.~ Iluminada Carda Diaz.'
38. D. Enrique Ortiz Wiot.
39. D. Alfonso M. Rodríguez Rodríguez.
40. D. José LuiE: Zaragoza Tafalla.
41. D. Ciríaco Corral Garda,
42. D. Antonio Parés Prats.
43. D. J sm a e 1 Joaquín González de

Diego.
44. D. Ramón Balmes Parellada.
45. D. Joaquin VaJero Jarabo.
46. D. José Antonio Villaverde Beato.
47. D. Luis José ViHaamil Amor.
48. D .. José Maria González de León

Santos.
49. D< Francisco Javier Ramos Gascón.
50, D. Enrique de la Concha López-Isla,
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52.
53.
54

55.
56.

D. Rafael Villanueva Dominguez. 57.
D. Pablo de la Nuez de la Torre. 58.
D. Ramón Acín Ferrer. 59.
D. Pedro Luis Gareía de los Huer- eo.

tos y Ayuso, 61.
D. Carlos Albeldo Valls. 62.
D. Antonio Ramallal Núñez. 63.

Madrid, 22 de: enero de 1973.~EI Secretario,

D. Pedro Jase Núñez de Cela y PíñoL 64.
D. Juan Carlos td¡lIan de DIego. 65.
D. Juan Bautista Fabtegó Canal. 66.
D. Ramón Núüez de Cela y Piñol. 67.
D. Fratlcísco Contreras GÓngorá. 68.
D. FrancjEco.. Tomé Cidoncha. 69.
D José Maria Bald¡.sano Supervielle. 70.

Pedro C.a.rrión. Visto bueno: el Presidente,

n. P.ical'do Anteras Carrasco.
D, Luis María de Azcoítia Otamcndi.
D. Rafael Romero Domínguez.
D. Miguel Morales Mantoto.
D. Alejandro Pérez Manrique.
D. José 'Petit Vila.
D. Adolfo Baiiegil HelTero.

Antonio Rúa,

RBSOLUCION de la Jefatura Superior del Servi
Cla Nacional de lnspeccion y Asesorami'lmto d,e; las
Corporaciones Loc;ales por la qUe se convoca con·
curso para proveer e~l propiedad la pluza de Jefe
del Gabinete de Estudios de dicho Servicio con ca
tegoría administrativa de Jefe de Sección.

Vacante la "{lIaza de Jef~ del Gabinete de Estudios del Ser
",}ci() Na-cional de Inspección y As~!-orami-ent9 de· llis Corpora
ClOYlE.S. Lo~ales, con categoría administratíva de Jefe de: Sec~

_CÍ<.- ., de conformidad con lo prevenido en el artículo 359 de la
v4;en te Ley de Régimen Lecal y en el artículo 22· del Decre
tJ de 26 de ;ulío de 1956, modificado pOTe~ de 9 de mayo
de 1963, .

Es~a Jefatura Superior ha resuelto convocar 81 oport.unl- con
curso, para su provisión en propiedad, con ",rreglL a las si-
gUientes bases: . .,

Primera, Podrán tomar parte en este concurso qUienes
reúnan alguna de le siguientes condiciones,

al Pertenecer a los Cuerpos Nacion~es de Secretados de
primera cat0,3'oria o InterVC!ltore; de Administración Local, con
tItulo oe ....,icenciada en!)erechó oen Ciencias Políticas Eco~

nómicas o Comerciales o el de. Profesor ....1ercantil" '1 ton tal'
ca mas de diez años de servicios e. la ,:<\dministracióIl Gene
ral o Local,. A efectos. del cómputo de servicios se tendran en
CU8nta el tIempo de duración de los cursos de habilitación pro
fesional realizados en el Instituto de Estudios- de Administl'8.
ci:'m Lecal, en armenia con lo establecido en la regla Ka para
b aplicac~ón de la tabl/i1 .)ficial de vaJ-oradón en los concursos
de Cuerpos Naciona·'es, aprobada por Orden minisleriaT de 21
de juiio de 195?; y

} Estar en posesión del diploma expedido' por el Instituto
de Edudios de Administract{n' Local,medianteelcualse habi
lita"" los funcionarios procedentes de los Ministerios de la Ga
b..:'!'naciún y de Hacienda para el acceso a la.s plazas de este
Se,'vicio y, además, contar con más de diez años de ¡:;ervidos
~,a Ldministraclól General a LocaL

En ningún caso podrán optar a la plaza que se anuncía a
concurso quienes se hallen sometidos a expediente djscipJinaho
o hubieran sufndo alguna sanción. por falta grave omuy.grave,

Segunda, Teniendo en cuenta las especíales características
de la plaza obJeLo de con-:urso, que supone nivel de mando de
una aepend:mcia 8ncargada ~ lainvestigaCÍón '1 estudio,· asi
Ci)mO de la orientacién a las COFporaciones. Locales en mate
rIa dd organización y métodos, los méritos que podn'u ser to
mad s en consideración por el Tribunal, mediante apreciación
dlscreciOJ.al y conjunta, son los sigUientes:

a) Habor realizado estudfos de investigación y de pn~para

ciór de disposiciones legales, reglamentarias V, en general, de
I,_rmas jurídlcas de cualquier rango.

l) Ser autor de publicaciones originales de verdadero me
rit.ú relacionad1s Con el Derecho publico la Economía la Ha
óenda o el régimen local en cualquiera de sus rariw.s'o habor
ex pEcado· cursos o dado leccione_ o i;onferend,\s· sobre dIchas
mntc:as,

el Estar en posesión del diploma de especiaHsta en Orgao
nizadón y Métodos,

d) Haber obtenido el premio nacional Calvo Sote10 o un
a::césit del mismo.

el Haber demostrado o. tener aptitudes y cualidades . para
la investigación, el desempeño de puestos de. mando y .de res~
pOlliiabilidad.

n Cargos 'T servicios de. todo· orden que el soliCitante· haya
desempeñado en la Administración. general y local, así como
titulas académicos, diplomas, premios y. distinciones relaciona
dos con dichas Administraciones,

Los méritos resef.ados en. los apartados al y ,hl anteriores
se conceptual'án atendiendo no sólo a su cantidad y,caUdad,
sino t,ambién a la variedad de materias a que~e refieran y
que SJrvan para valorar la amplitud y diversidad deconoci
mÍ0ntos de los solidtantes.

Tercera. La admisión al concurso habnide solícitarsepor

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

~2dio de instancia, dirigidaa,l excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación, dentro del: plazo de treinta dfas hábiles, a con
tar del sigulente al de la Pllblicación de esta convocatoria en
el .. Búletin OflClal del Estado...

En dicha instancia harán constar los solicitantes le siguien
tc; datos: nombra y dos apellides, fecha de nacimiento, natu
raleza, domicilío, situación administrativa. actual, plaza que
ocupa. fecha y forma de ingreso en el Cuerpo, número en el
últim,J Escalafón ° Relación de funcionarios, servicios presta
dos L la Administración General y Local cori especificación de
plazas " condiciones y méritos que alegan de los enumerados
en la basescgund3.., También hará.nconstar que no se hallan
sometidos a expediente disciplinario ni· han sido objeto de san
ción grave'1:i muy grave.

Cuarta; El Tribunal cEllifíeador del concurso estará presidi
do Nr el Director General Ce Administración Local, Jefe Su~

perior del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento
de las Corporaciones Locales, formando· parte del mismo el
Jefe central, el Subjefe central y el Jefe de la Sección Central
de Régimen Intedor del referido Servicio, el Jefe de la Sec
ciór PrimEra de la DirecCÍón General de Administración Lo
cal y el Presidente del Colegio Nacional de Secretarios, Inter
~tores y Denositarios de Administración Local.

Dicho Tribunal apreciará discrecionalmente el conjunto de
méritos de los aspirantes; ponderándolos con la conceptuación
deducida del historial. administrativo de cada uno de ellos, y
en especial dentro del Servicio Nacional de Inspección y Ase
soramiento de las Corporaciones Lotales o que hayan tenido
relaCÍóh con las funciorie;s del mismo, pudiendo inclu~o decla
rar desü¡rto el. concurso, y elevará su propuesta al Ministro
c:~ la GObernación que resolverá el concurso.

El Tribunal podrátacordar, antes de hacer la mencicnada
propuesta, la realización, por los concursantes, de algún traba
jo i'elacionado con ·la especialidad en las condiciones que se
señalen al objet.o de completar sus elc-mentos de juicio,

Quinta. El concursante que fuera designado para ocupar la
vacante debe:'á tomar posesión de su cargo dentro ~el plazo
de treinta días, contado a partiroe la publicación de su nom
bramiento, debiendo presentar para tal posesión los documen~

tes acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
cx:gidos en esta convocatoria, Si dent¡'o del plazo indicado, y
salvo los casos de fuerza mayor, no presentara su documen
tación, no podrá ser posesionado y quedará sin efecto su nom
bramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubIere
podid J inc'unir nor falsedad en la )nstancia referida en la base
tercera.

Sexta, El desempe,ño de la plaza de Jefe del Gabinde de
Estudios del Servid; Nacional (9' Inspección y Asesoramiento
d.: las· Corporaciones Locales será incompat.ible'

al Con toda clase de relaclón de servicio, asesoramiento,
representación o gestión con las Entidades locales. sea cua] "
quiera la fo'-ma· re retribución o aunque faHase ésta,

b) Contada Otrfl actividad qu menoscabe las obligaciones
inherentes al cargo y con.el ejercicio de la profesión de Abo
gadoo Procurador a.nte los Tribunales de Justicia de cualquier
arde, CJn excepción de <,;uando haya de actuar en defensa de
las Corporaciones Locales en virtud de lo dispuesto .por la Je·
fatura SUl'lerior del Servicio.

El flJrlcionariodesignado tendra la obligación de declarar
antl, la Jefatura Superior del Sel'Vki() Nacional de Inspección
'.f Asesoramiento de l<ls Corporaciones Locales las actividades
que ejerza fUera de dicho Servicio, para que a su vista pueda
ordenarse la instrucción del corresoondicnte expediente a los
efectos de gamntizar las incompa1.ibllidades establecidas.

La ocultación de algunos de estos motivos de incompatibi!i
daQ. ·tendrá la consideración de falta muy grave y será sancio
nada en consc::::uencia.

Séptima. El funcionario' que resultara nombrado para la
plaza de Jefe del Gabinete de Estudios. objeto del presente
concurso, si procede de la Administ.ración Local, quedará a su
respectivo Cuerpo en situación de excedenciu activa. Si proce
dier;de los Ministerios dé Hacienda o de la Gobernación. qtlC
daxá en la :,-ituación de supernumerario.

En todo caso; al nombrado le será de aplicación lo preve
nid", en el número tercero del artículo 22 y en el número se,
gundo del artículo 25 del Decreto de 26 de julio' de 1956.

Madrid, 25 de enero de 1973.--EI Director general de Ad
ministraclónLocal, Jefe Superior del Servicio Nacional de Ins
"ección: y Asesoramiento de las Corporaciones Localos, Fer
nando de Ybarra.


